
'. Que, según Informe del visto, señala que el tiempo reconocido y los pagos realizados mediante
la Resolución Administrativa N° 161-2019-0P-HONADOMANI.SB de 25 años de servicio y la Resolución
Administrativa N° 284-2023-0P-HONADOMANI.SB, de 30 años de servicio, no son correctos, dado que

~
Que, según el inciso 9.1 del articulo 9° de entregas económicas por cumplir 25 o 30 años de

servicio efectivo, será un monto equivalente a dos (2) valorizaciones principales mensuales al cumplir
veinticinco (25) años de servicio efectivo al Estado y de tres (3) valorizaciones principales mensuales al
cumplir treinta (30) años de servicio efectivo al Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 015-
2018-SA Reglamento del Decreto Legislativo W 1153;

CONSIDERANDO:

El Informe N° 155 -EPByP-OP-HONADOMANI.SB y sus anexos

VISTO:

del 2024Lima /s- de !y.,4l;¿O
I

N° 153 -2024-0P-HONADOMANI-SB
Ministerio ~Doce;1
de Salud artolo

~~......"



Artículo 3°._ Dejar Sin Efecto ~en parte la Resolución Administrativa N° 284-2023-0P
HONADOMANI.SB de fecha 05 de junio del 2023, solo en la parte que corresponde reconocer los 30 años
de servicios que otorga la gratificación de 3 valorizaciones principales a la colaboradora Fernández Mejía
María del Rosario, por las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución
Administrativa.

TIEMPODESffiVlao SEGÚN RECOrlOODOCON DEBIORECONOCER DEBro RECONOCER
CON DS 324-2019-FEOlA DE Nm!BlWllENTO D.S.~IQ223-201HF CON0.5 oo6-2018-EF EF SAlDO

ResoiJoon. ~hade rrempo de ServlOO PENDIENTEDE
Nombramlentil Actual MéN-S Me N-S MCN-5 RECONOOJllIENT

25 años 30aiíos 5,330.00 6,193.00 7,266,00 ODE2SAÑOS

, 2 2 2

Resoluáón DlrectoralNO 1/02/1996 28 años / 1 mes/ 1/02/2021 1/02/2026 10,650.00 12,385.00 14,532.00 -3,872.0001D-95-GRI-SRS-MOD{DP 6 días

..\. r

Artículo 2°._Reconocer el pago a la servidora nombrada: Fernández Mejía María del Rosario
. ,,-,_ la suma de Tres Mil Ochocientos Setenta y Dos con 00/100 (SI 3,872.00) por la diferencia de pago de la
- -..:. entrega económica por cumplir 25 años de servicio efectivo al Estado de la Unidad Ejecutora 033 Hospital

'. ~0f' .• -/1;;: - Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé" del Ministerio de Salud, según detalle:

I TlENPO DE SERVIOO SEGÚN TIEMPO DE SERVICIQ TIEMPO DE SERVICIO
FECHADE ~OMBAA"IB'iTo RECONOCIDOS POR HSTA ROSA

RECONOCIDOS POR. HSBPUE:RTGMALOONAOO

Reso1qdón AdntlnlStratlva- NO Resoludón Admlnlstrathm NO
1.B9-2019-0P- 369-2023-0P-~ Fecha de TIempo de servicIO GOREMAD/HSRPM-OA-U_P HONADOMAN1.5S

Nombramiento ActualAL. 201212024 23/9/201.9 (a) 24/7/2023 (a)

i
25 años 30a~

25 años al31/8/2018 VP; 30 años al 3111/2021 VP:
5,330.00 7,266.00

\ Induyen los 4 años.def.o.:.rmadon acadel"ri~- Ascenso ..,
~esoludón Directora! NO

.
1/02/1996 28 anos / 1mes] 1/02/2021 1/02/2026 10,660.00 21,798.0001D-96-GRl-SRS-I.OD/DP 6dlas

¡

Ártículo 1°.-Rectificar la Resolución Administrativa N° 161-2019-0P-HONADOMANI.SB. en lo
que respecta a la servidora nombrada: Fernández Mejía María del Rosario; de reconocimiento del tiempo
de 25 años de servicio efectivo, y pago de gratificación de dos sueldos debiéndose ser según detalle:

SE RESUELVE:

«:

Que, de conformidad con el numeral 13.2 del articulo 13 de la Resolución Ministerial N° 001-
2024/MINSA, que delega facultades en las Oficinas de Recursos Humano de las Direcciones de Redes
Integradas de Salud (DIRIS) de Lima Metropolitana, Institutos Nacionales Especializados y Hospitales del
Ministerio de Salud; Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Supremo N° 015-2018-SA, Resolución
Ministerial N° 834-2018/MINSA y Resolución Ministerial N° 884-2003-SNDM que aprueba Reglamento de
Organización y Funciones del Hospital Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé";

Con el visado de la Responsable del Legajo y Sistema Informático de Personal, Coordinadora del
Equipo de Programación, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Personal del Hospital Nacional Docente
Madre Niño "San Bartolomé";

han sido calculados adicionando los 04 años de formación profesional a los mismos que de acuerdo al
literal c) del numeral 5.2.3 de los lineamientos señala que: "son computables los 4 años de formación
profesional, siempre que hayan sido previamente reconocidos mediante acto resolutivo", el mismo que
no ha sido emitido, por lo que corresponde efectuar la rectificación de las citadas resoluciones en lo que
respecta a los tiempos de servicios y los montos calculados, deduciéndose lo pagado en las respectivas
resoluciones de corresponder; por lo que se evidencia un pago pendiente a favor de la servidora
nombrada: Fernández Mejía María del Rosario la suma de Tres Mil Ochocientos Setenta y Dos con
00/100 (SI 3,872.00) por 25 años de servicic?de labor efectiva, y respecto a los 30 años de servicio efectivo
los cumple recién el 01 de febrero del año 2026;



e
J
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EYVT/DSIZ/STMG
Unidad Remuneración (1)
Unidad Programación (1)
Interesadas (1)
Legajo (1)

Regístrese, Comuníquese ,Y Archívese.

Artículo 6.- Disponer que la Oficina de Estadística e Informática a través del Responsable del
Portal de Transparencia de la Institución, se encargue de la publicación de la presente Resolución en la
dirección electrónica www.sanbartolome.gob.pe

Artículo 5.- Encargar al Área del Legajo y Sistema Informático de Personal, la incorporación de
la presente Resolución al Legajo Personal de la servidora reconocida.

Artículo 4°. - Disponer que el egreso que demande el cumplimiento del pago señalado en el
artículo 2° de la presente resolución, se abonará por única vez, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal
existente en la respectiva cadena de gasto.

~ Lima, IS de I7Ae::<O del2024

N0 I s:3-2024-0P-HONADOMANI-SB


